
Nombre Organización. Comentarios Respuestas
PABLO CAMPOS

STOWHAS

- Mi condición de funcionario del Servicio se refleja sólo por mi correo electrónico

- Corregir la ortografía de la pregunta N° 5: debe decir deje, no dejé.

- 21. Los formularios, comprobantes o documentos electrónicos emitidos o generados por el Sistema de

Información Pecuaria Oficial, independientemente de la versión, formato o modalidad del Sistema, se

entenderán como oficiales para dar o verificar cumplimiento a lo establecido en la presente resolución. En mi

opinión, debe especificar claramente la validez oficial del FMA generado en Sipec Móvil, cuando éste sólo está

registrado en un dispositivo móvil por imposibilidad de imprimirlo.

Nº 5: Gracias por el comentario, se corregirá  ortografía. 

21. Se acoge. En este punto podemos informar y a modo de aclaración, no se exige la impresión. Y respecto a

aclarar la validez del FMA generado en SIPEC móvil se mejorara redacción.

Gracias por la participación.

Rafael Lecaros Faenacar AG Respecto al resuelvo 1.1 c) este deja cerrada la puerta a otro tipo de elementos de identificación animal, lo que

se hace imprescindible para incentivar la debida identificación individual por métodos mas baratos y temporales

en el caso de los terneros de menos de 1 mes de vida, que podrían ir con destino a matadero autorizado. Todos

los animales deben ser identificados, dejando métodos alternativos por causas justificadas.

Rara el resuelvo 1.2 consideramos que, el solo nombrar " 8.2. En el caso de los animales beneficiados que tengan

Dispositivo de Identificación Individual Oficial (DIIO" deja abierta la puerta para que existan otros que lleguen a

mataderos y que no tengan DIIO, lo que es absolutamente contrapuesto a los avances en información y a las

recomendaciones de la OIE.

Damos respuesta:

1.1 c) La definición de dispositivo de identificación es general porque se encuentra en la resolución madre del

programa de trazabilidad. 

En las resoluciones específicas de cada especie enventualmente podría considerarse dejar establecido

alternativas de identificación.

8.2 Se acoge, se mejorará redacción.

Gracias por su participación.



JAVIER GONZALEZ Revisar la RESOLUCIÓN EXENTA PROPUESTA toda vez cita Resuelvos que no tienen que ver con el documento

original RESOLUCIÓN EXENTA Nº:6774/2015.

Ejemplo.

1.3 Elimínese en el Resuelvo 16., el texto a continuación del segundo punto seguido, quedando de la siguiente

forma: “16. En caso de utilizar el FMA formato electrónico, el movimiento quedará registrado automáticamente

en el establecimiento de destino. El titular o mandatario tendrá un plazo de 5 días para rechazar o modificar el

movimiento por vía electrónica; posterior a este plazo deberá concurrir a la oficina del Servicio de su jurisdicción

con la copia del FMA.

Siendo que el Resuelvo 16 en realidad habla de:

El FMA en formato papel, será autocopiativo, en un original, dos copias y una colilla, debiendo ser

distribuido de la siguiente manera:

i. Original: Deberá ser entregado por el titular o mandatario del establecimiento de origen en la

Oficina del Servicio correspondiente a su jurisdicción. El plazo de entrega será de un máximo de cinco

días hábiles posteriores a la salida de los animales.

ii. Copia 1: Acompañará el transporte y deberá permanecer en el establecimiento de destino.

iii. Copia 2: Permanecerá en el establecimiento de origen.

iv. Colilla de recepción FMA: Permanecerá en la Institución que entrega el formulario.

misma figura que

1.4. Elimínese del Resuelvo 17., la letra c. Dado que se cuerpo original no tiene partes

Se aclará que, la Resolución 6774 de 2015 tuvo 2 modificaciones en el año 2020 y lo señalado sí, corresponde al

resuelvo 16. y resuelvo 17 amparado en la modificación  de Resolución 1526 de 2020.

Gracias por la participación.

CLAUDIO 

VALENZUELA 

STEUDE

6774 2 C DEBERIA QUEDAR

c) Dispositivo de Identificación Individual Oficial (DIIO): Corresponde a un arete o un bolo ruminal, con un número

oficial único e irrepetible impreso y sistema de identificación con radiofrecuencia (RFID) incorporado. El tipo

arete, de material plástico, debe estar conformado por: 

-) para bovinos, un dispositivo tipo paleta (macho-hembra) y un dispositivo tipo botón con RFID (macho-hembra); 

-) para camélidos sudamericanos domésticos, un dispositivo tipo botón con RFID (macho-hembra) o; 

-) para ovinos y caprinos un dispositivo tipo paleta (macho-hembra) y un dispositivo tipo botón con RFID (macho-

hembra) o 

El tipo bolo ruminal, para bovinos y ovinos, está conformado por un dispositivo tipo bolo ruminal con RFID y un

dispositivo tipo paleta (macho-hembra). Estos dispositivos deben cumplir con las especificaciones técnicas que

determine el Servicio.

1.1. c) Se analizara.

Gracias por la participación.



Carolina Arancibia Servicio Agrícola y

Ganadero 

Resuelvo 1.2

Respecto a las irregularidades detectada al recibir animales en mataderos y CFA, ¿cómo deberán ser informadas

al Servicio? El espacio de Observaciones permite hoy a los funcionarios que digitan los FMA de estos

establecimientos obtener información valiosa de la verificación hecha por las plantas.

Resuelvo 1.3

Entendiendo que el objetivo es dejar válidos los documentos digitales (ya sea FMA emitidos por SIPECweb o

SIPECmóvil), pero en la operatividad tanto de ferias como mataderos, se complica la revisión o posibles

observaciones posteriores a la emisión digital de dicho documento. Estos establecimientos anotan en el campo

observaciones las diferencias detectadas al ingreso de los animales. Por otra parte, si durante el transporte

ocurre alguna eventualidad (cambio de chofer, camión, animales que no pudieron cargarse, etc.) no será posible

agregarlo exponiéndose a sanciones que no serían tales, por ser hecho involuntarios.

Resuelvo 1.4

Lo mismo mencionado anteriormente, se imposibilita anotar situaciones como muerte de animales en

transporte, pérdidas de DIIOs, etc.

8.2.  Se acoge.  Se definirá un procedimiento.

16. Se acoge. El SAG definirá procedimiento.

17 c. El SAG definirá procedimiento.

Gracias por la participación.

ignacia cabrera numeral 2, letra c, Se solicita eximir de la obligatoriedad de uso de DIIOS para el especie ovina y caprina, ya que,

por un lado, para estas especies sólo se obliga 1 componente paleta con RFID o botón con RFID, que al perderse

perderían la trazabilidad, y por otra, y la más importante tiene que ver con la factibilidad de leer estos

dispositivos a las referidas especies sin afectar el bienestar de ellos, pues, para aquellos que poseen bastones de

lectura de radiofrecuencia, éstos deben estar a no más de 30 cm. del animal para capturar el dato, lo que obliga a

construir mangas especiales y la logística necesaria para utilizarlas; y, para aquellos que no poseen bastones de

lectura e incluso para aquellos que los poseen y que por alguna razón no se captura el dato, al ser este tipo de

DIIOS más pequeños que para la especie bovina, (paleta- alto: 80 mm para bovinos / 43 mm para ovinos y

caprinos; botón: 30 mm bovinos/ 25 mm ovinos y caprinos), implica una manejo de estos animales que podría

afectar el bienestar animal.     

2 c) La resolución que establece la trazabilidad para la especie Ovina y Caprina ( Res. 7902/2017) señala en sus 

resuelvos 1. y 2 indica:

1. "Establécese el sistema de identificación para los ovinos y caprinos del país, que permite mantener la 

trazabilidad grupal o por lote de los animales, mediante señal u otro método reconocido por el Servicio.

2. El Servicio podrá por razones sanitarias específicas, establecer sistemas especiales de identificación 

individual para los ovinos y caprinos los que deberán ser identificados con un Dispositivo de Identificación 

Individual Oficial (DIIO) con sistema de radiofrecuencia (RFID). "

Gracias por la participación.

Juan - Eliminar el bolo ruminal (hace difícil todos los procesos siguientes), ademas hay una baja cantidad de animales

con esta tecnología 

-	Considerar dentro de las definiciones y responsabilidades a los corredores de ganado 

-	Que plantas faenadoras y CFA se hagan cargo de la baja y destrucción de DIIOs 

Elimar bolo: Se analizará.

Definición y responsabilidades a los corredores de ganado: Se analizará la mejor manera de poder caracterizarlos

para poder incluir responsabilidades, por ahora no se tiene considerado, pero es importante mencionar el trabajo

en conjunto que se ha realizado con las regiones donde se definió (año 2018) comenzar "identificando" a los

comerciantes en SIPEC, para ello se realizó un desarrollo informático el cual ha permitido identificar a 550

usuarios con ese ROL. 

Solicita que la baja DIIO las realice los mataderos: Se puede informar que está considerado y solicitado para

futuros desarrollos informáticos el contar con un módulo para matadero, para que puedan realizar las bajas de

DIIO automáticamente.

Gracias por la participación.



Marcos Guillermo

Figueroa Vergara

SAG referente a la propuesta: 1.1. Reemplazase en el Resuelvo 2. letra c) que hace mención a los dispositivos de

identificación para ovinos se está dejando fuera los identificadores auriculares tipo cinta con RFID muy utilizados

como por ejemplo los "RAPIDTAG" y también los chip subcutáneos que responden a RFID, es importante

mencionar que en la región de Magallanes estamos realizando un ensayo con este tipo de identificadores con la

intención de validar su uso y dar respuesta por una parte a la necesidad de trazabilidad y por otra poner a

disposición de los usuarios de manera voluntaria dispositivos que no serían modificables (bolo y chip) como una

manera de facilitar herramientas que disminuyan el abigeato. A mi juicio sería más sencillo definir los dispositivos

como aquellos que utilizan RFID y que cuenten con validación SAG. (así no tenemos que modificar resoluciones

posteriormente).

2 c. A modo de aclaración, en la definición letra c) Si, se menciona el identificador unico con RFID, se cita:

"...c) para ovinos y caprinos tipo paleta (macho-botón RFID hembra) o un dispositivo con RFID (macho-hembra)." 

Y las especificaciones tecnicas qudan en la resolucion especifica de la especie y en la resolucion de proveedores y

distribuidores de DIIO.

Gracias por la participación.

Marcos Guillermo

Figueroa VErgara

SAG • Referente a la propuesta: 1.1. Reemplazase en el Resuelvo 2. letra c, que hace mención a los dispositivos de

identificación para ovinos se está dejando fuera los identificadores auriculares tipo cinta con RFID muy utilizados

como por ejemplo los "RAPIDTAG" y también los chip subcutáneos que responden a RFID, es importante

mencionar que en la región de Magallanes estamos realizando un ensayo con este tipo de identificadores con la

intención de validar su uso y dar respuesta por una parte a la necesidad de trazabilidad y por otra poner a

disposición de los usuarios de manera voluntaria dispositivos que no serían modificables (bolo y chip) como una

manera de facilitar herramientas que disminuyan el abigeato. A mi juicio sería más sencillo definir los dispositivos

como aquellos que utilizan RFID y que cuenten con validación SAG. (así no tenemos que modificar resoluciones

posteriormente).

• Referente a la propuesta: 1.2. Reemplazase el punto 8.2 si bien se entiende la finalidad de la medida en pro de

los formularios electrónicos es importante dejar por escrito en la Resolución la forma en la cual los mataderos

darán aviso de irregularidades al Servicio con la finalidad de estandarizar nacionalmente la medida y poder

auditarlas posteriormente, a mi juicio indicar que cada establecimiento de faena deberá indicar al Servicio

mediante un correo electrónico dirigido al JEFE de equipo SAG previo al inicio de cada faena las irregularidades

detectadas en los animales a faenar, no resta todo lo contrario clarifica el cómo, cuándo y a quien.

• Referente a la propuesta: 1.4. Elimínese del Resuelvo 17., la letra c, si bien se entiende que con el formato

electrónico del FMA el conductor no podrá realizar observaciones es importante señalar de qué forma se

resolverá para el programa de trazabilidad los imprevistos que ocurran durante el trasporte, sobre todo en viajes

largos (más de 30.000 bovinos salen de Magallanes anualmente) por ejemplo cuando muera un animal en el

camión o cuando el FMA indique más animales de los que realmente llegan al destino ¿cuál será la forma de

proceder? ¿El origen deberá emitir un nuevo documento? ¿Cómo lo hace si los DIIO ya están en tránsito en el

primer FMA? El sistema no le permite al productor editar los FMA emitidos.

8.2  Se acoge.  Se definirá un procedimiento.

17 c. El SAG definirá procedimiento.

Gracias por la participación.



CLAUDIO MARCELO

VALENZUELA 

STEUDE

DEFINICION DE DIIO MAS CLARO Y DE ACUERDO A 6944

c) Dispositivo de Identificación Individual Oficial (DIIO): Corresponde a un tipo arete o un tipo bolo ruminal, con

un número oficial único e irrepetible impreso y sistema de identificación con radiofrecuencia (RFID) incorporado. 

El tipo arete, de material plástico, debe estar conformado por: 

i)	para bovinos, un dispositivo tipo paleta (macho-hembra) y un dispositivo tipo botón con RFID (macho-hembra); 

ii)	 para camélidos sudamericanos domésticos, un dispositivo tipo botón con RFID (macho-hembra) o;

iii) para ovinos y caprinos un dispositivo tipo paleta (macho-hembra) y un dispositivo tipo botón con RFID (macho-

hembra)

El tipo bolo ruminal para bovinos y ovinos, está conformado por un dispositivo bolo ruminal con RFID y un

dispositivo paleta (macho-hembra). Estos dispositivos deben cumplir con las especificaciones técnicas que

determine el Servicio. 

8.2 DEBERIA ESPECIFICAR COMO INFORMAR DEBE DECIR .. “deberá ser informada al servicio por escrito en papel

o electrónicamente.

RESUELVO 16 dice “El titular o mandatario tendrá un plazo de 5 días para rechazar o modificar el movimiento por

vía electrónica” debería decir “El titular o mandatario tendrá un plazo de 5 días para rechazar o aceptar” el

movimiento por vía electrónica;

17A dice “a. Llevar consigo el FMA que señale la procedencia de los animales y entregarlo en el establecimiento

de destino” debería decir “a. Llevar consigo el FMA que señale la procedencia de los animales y entregarlo en el

establecimiento de destino, en forma electrónica o papel.”

21 POCO CLARA, debería especificar, “generados por el titular del establecimiento, los documentos generados

por entrevista presenciales deberán ser impresos y firmados por el titular, y los documentos enviados por correo

electrónico se entenderán recibidos, el titular podrá usar otro formato simplificado (correo, word o excel u otro)

para hacer su declaración de existencia o inscripción oficial, siempre que contenga la información necesaria y

provenga de su correo electrónico”

2. c. Se analizará.

8.2.Se acoge.  El SAG definirá el procedimiento.

16.  No se acoge. El titular además de rechazar o aceptar por sistema tambien puede modificar el FMA. 

21. Se modificará redacción.

Gracias por la participación.

John Alejandro

Luarte Concha

1.2 Reemplazase el punto 8.2 

Considero que el item Observaciones es de importancia justamente por si durante el traslado existen algunas

novedades y estas deben registrarse en alguna parte del documento

8.2. Se acoge.  Se definirá un procedimiento.

Gracias por la participación.



JohnAlejandro 

Luarte Concha

1.2 Reemplazase el punto 8.2 

Considero que el item Observaciones es de importancia justamente por si durante el traslado existen algunas

novedades y estas deben registrarse en alguna parte del documento

1.3. Elimínese en el Resuelvo 16 

¿Quién lo debe entregar, el titular del predio de origen o de destino?

Si se genera un FMA por Sipecmovil igual debe imprimirlo para hacerlo llegar a la oficina ?

Considero que si estamos en camino de utilizar las modalidades electrónicas , no debiéramos estar imprimiendo

los FMA, lo que seria suficiente es enviar un correo electrónico con numero de folio, fechas y RUP de origen y

destino , incluso adjunto del FMA a reversar . 

1.4. Elimínese del Resuelvo 17., la letra C.

Considero que el item de observaciones si debe quedar habilitado para muertes, o inconvenientes como

animales durante la carga con fracturas por ejemplo o muerte, incluso podría ocurrir un desperfecto del camión

y los animales deben cambiarse de camión. por otro lado si estoy de acuerdo en que la perdida de DIIOs no debe

estar registrada en el  FMA

8.2. Se acoge.  Se definirá un procedimiento.

16.  En este punto podemos informar y a modo de aclaración, no se exige la impresión. 

17 c. El SAG definirá procedimiento.

Gracias por la participación.



Renato Bravo

Salazar

SAG Vistos

RESOLUCIÓN EXENTA Nº:8196/2015 ESTABLECE OBLIGACIÓN DE REGISTRO PARA APICULTORES Y SUS APIARIOS.

RESOLUCIÓN EXENTA Nº:851/2019 MODIFICA RESOLUCIÓN N° 8.196 DE 2015, ESTABLECE OBLIGACIÓN DE REGISTRO PARA APICULTORES Y

SUS APIARIOS.

Resuelvo

1.6. Incorpórese el siguiente numeral 2.t) nuevo, en la parte resolutiva.

       2.t).  Formulario de Registro de Apicultores y Declaración de Apiarios (FRADA) Documento en el que se 

              consignan los antecedentes de un apicultor y sus apiarios, datos de contacto y antecedentes del titular.

1.7. Reemplazase el punto 2. s) por el siguiente: 2. s) " Trazabilidad de nacimiento: Estado que adquiere un animal cuando ha sido

identificado con el Dispositivo de Identificación Individual Oficial (DIIO) y registrado en el Sistema de Información Pecuaria Oficial antes de su

primer movimiento, o hasta los 6 meses de vida y hasta los 12 meses si provienen de la Region de Aysen y Region de Magallanes, lo que

ocurra primero."

1.8. Incorpórese el punto 2. u) nuevo, en la parte resolutiva.

        2.u) " Registros genealógicos y de producción animal: Los registros genealógicos son procedimientos 

                 cualitativos que permiten conocer y registrar la ascendencia y descendencia de los animales, con el fin 

                 de preservar e incluso mejorar sus características raciales."

1.9. Reemplazase el punto 12 por el siguiente: 12. " En el caso de establecimientos que se encuentren bajo restricciones de movimiento por

aplicación de los Programas Oficiales del Servicio, se restringirá la entrega de FMA favoreciendose el uso de FMA electronico, salvo

autorización del Servicio"

2.0. Reemplazase el punto 17 por el siguiente: 17. " En caso de utilizar el FMA formato electrónico, el movimiento quedará registrado

automáticamente en el establecimiento de destino. El titular o mandatario tendrá un plazo de cinco días hábiles para rechazar o modificar el

movimiento por vía electrónica; posterior a este plazo deberá acercarse a la Oficina del Servicio de su jurisdicción con la copia del FMA. Lo

anterior, no aplicará a establecimientos de destino PABCO Bovino y Anexo Lechero, donde el titular o mandatario deberá aceptar, rechazar o

modificar el movimiento vía electrónica. El FMA formato electrónico deberá ser impreso en duplicado, debiendo ser distribuido de la

siguiente manera: una copia acompañará el transporte de los animales y deberá permanecer en el establecimiento de destino, y la otra

permanecerá en el establecimiento de origen."

2.1. Incorpórese el punto 10.5 nuevo, en la parte resolutiva.

        10.5 " Los mataderos, recintos feriales y recintos de exhibición que, en el cumplimiento de lo dispuesto en la 

                  presente resolución, detectasen en la recepción de animales la presencia en animales sin FMA o con 

                  FMA y sin registro del movimiento en SIPEC, deben, en el caso de recintos feriales y recintos de 

                  exhibición restringir el ingreso de dichos animales y en el caso de mataderos, proceder a la retención 

                  de las canales generadas por los animales en los que sean detectadas irregularidades hasta que la 

                  oficina SAG correspondiente lo indique. Las sanciones que se deriven del incumplimiento de lo antes 

                  dispuesto estarán dirigidas al propietario de los animales."

2.2. Incorpórese el punto 19 nuevo, en la parte resolutiva.

         19. " Los apicultores registrados deberán efectuar la declaración de existencia de sus apiarios en el mes de

                 octubre de cada año, mediante formato papel en cualquier oficina del Servicio o por medio de la 

                 funcionalidad electrónica del Sistema de Información Pecuaria Oficial. No obstante, el apicultor deberá 

                 actualizar su declaración cada vez que incorpore o elimine un apiario, dentro del período de vigencia.

Vistos, se acoge.

2. t. No se acoge. Se encuentra en la resolución especifica de registro de apicultores y sus apiarios.

2. s.  Se acoge.

2.u No se acoge debido a que no esta dentro de los objetivos normativos del programa de trazabilidad.

12. No se acoge. Por favor revisar las actualizaciones de la resolución 6774 de 2015 tramitadas en el año 2020 y

en el resuelvo 13.6 se encuentra lo establecido.

17. No se acoge. No corresponde al punto 17 de resolución vigente.

El resuelvo 10.5 que usted quiere incorporar corresponde al resuelvo 11 señalado en la propuesta de

modificación de la Resolución 8202 /2015. Si requiere mas información nos puede enviar un correo directamente

a trazabilidad@sag.gob.cl

Gracias por la participación.



Carmen Gloria Soto Asociacion Gremial de

Ferias Ganaderas de

Chile

Parte 1 de 5

Las respuestas aquí consignadas se basan en el documento íntegro de la resolución 6.774, a las que se han incorporado las

propuestas en consulta pública: 

Numeral 2, letra c) “Dispositivo de Identificación Individual Oficial (DIIO): Corresponde a un arete o un bolo ruminal, con un

número oficial único e irrepetible impreso y sistema de identificación con radiofrecuencia (RFID) incorporado. El tipo arete, de

material plástico, debe estar conformado por: a) para bovinos, un dispositivo tipo paleta (macho-hembra) y un dispositivo tipo

botón con RFID (macho-hembra); b) para camélidos sudamericanos domésticos, un dispositivo tipo botón con RFID (macho-

hembra) o; c) para ovinos y caprinos tipo paleta (macho-botón RFID hembra) o un dispositivo con RFID (macho-hembra). El tipo

bolo ruminal está conformado por un dispositivo tipo bolo ruminal con RFID y un dispositivo tipo paleta (macho-hembra). Estos

dispositivos deben cumplir con las especificaciones técnicas que determine el Servicio.”

Se solicita eximir de la obligatoriedad de uso de DIIOS para el especie ovina y caprina, ya que, por un lado, para estas especies sólo

se obliga 1 componente paleta con RFID o botón con RFID, que al perderse perderían la trazabilidad, y por otra, y la más

importante tiene que ver con la factibilidad de leer estos dispositivos en las referidas especies sin afectar el bienestar de ellos,

pues, para aquellos que poseen bastones de lectura de radiofrecuencia, éstos deben estar a no más de 30 cm. del animal para

capturar el dato, lo que obliga a construir mangas especiales y la logística necesaria para utilizarlas; y, para aquellos que no

poseen bastones de lectura e incluso para aquellos que los poseen y que por alguna razón no se captura el dato, al ser este tipo de

DIIOS más pequeños que para la especie bovina, (paleta- alto: 80 mm para bovinos / 43 mm para ovinos y caprinos; botón: 30

mm bovinos/ 25 mm ovinos y caprinos), implica una manejo de estos animales que podría afectar el bienestar animal.

Numeral 2, letra k) Mandatario del establecimiento: “Corresponde a la persona designada por el titular del establecimiento para

realizar, a su nombre, los trámites relacionados con el establecimiento pecuario, así como también para adquirir DIIOS para el

establecimiento.”

Se solicita incluir además de él o los titulares del establecimiento, a los mandatarios para que puedan adquirir los DIIOS, pues, por

ejemplo, en caso de reemplazo por pérdida de DIIO y requerir un movimiento, el titular no siempre estará disponible (lo más

probable en una ciudad distinta)

Numeral 2, letra s) Trazabilidad de nacimiento: “Estado que adquiere un animal cuando ha sido identificado con el Dispositivo de

Identificación Individual Oficial (DIIO) y registrado en el Sistema de Información Pecuaria Oficial antes de su primer movimiento, o

hasta los 6 meses de vida a excepción de la Región de Aysén del General Carlos Ibáñez del Campo y Región de Magallanes y la

Antártida Chilena en donde se debe aplicar antes de los 12 meses de vida o antes de su primer movimiento, lo que ocurra

primero.”

Se solicita modificar de 12 a 6 meses a excepción de las Aysén y Magallanes, que se establece a los 12 meses, para mantener la

consistencia con la modificación a la resolución 8.202.

Numeral 4.3. “El titular podrá designar ante el Servicio uno o más mandatarios para actuar, a su nombre, en aquellos trámites

documentales relacionados a los animales que se encuentren dentro del establecimiento, así como también para adquirir DIIOS

para el establecimiento.”

Se solicita incluir además de él o los titulares del establecimiento, a los mandatarios para que puedan adquirir los DIIOS, pues, por

ejemplo, en caso de reemplazo por pérdida de DIIO y requerir un movimiento, el titular no siempre estará disponible (lo más

probable en una ciudad distinta)

2. c. La resolución que establece la trazabilidad para la especie Ovina y Caprina ( Res. 7902/2017) señala en sus 

resuelvos 1. y 2. 

1. "Establécese el sistema de identificación para los ovinos y caprinos del país, que permite mantener la 

trazabilidad grupal o por lote de los animales, mediante señal u otro método reconocido por el Servicio.

2. El Servicio podrá por razones sanitarias específicas, establecer sistemas especiales de identificación 

individual para los ovinos y caprinos los que deberán ser identificados con un Dispositivo de Identificación 

Individual Oficial (DIIO) con sistema de radiofrecuencia (RFID). "

2. k. Se analizará.

2. s. Se acoge.

4.3. Este punto va en relación a los tramites que se deben realizar "ante" el Servicio no ante un distribuidor de 

DIIO, sin embargo sera analizado el procedimiento de compra de DIIO.

Gracias por la participación.
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Numeral 8. “Los mataderos y CFA no podrán recibir ni beneficiar ganado, sin que previamente hayan

recepcionado el o los Formularios de Movimiento Animal (FMA), ya sea en su formato papel o en su

funcionalidad electrónica, que comprueben la procedencia del ganado que será beneficiado.”

Para estos efectos se solicita aclarar que el FMA transitorio, emitido desde Sipec Móvil corresponde a

“funcionalidad electrónica” y por tanto, igualmente válido para estos efectos, del mismo modo se solicita aclarar

plazo que tendrán quienes emiten estos FMA transitorios para actualizar la información en Sipec, se propone un

plazo de 5 días para homologarlo a la obligación de entregarlo en formato papel.

Numeral 8.2. “En el caso de los animales beneficiados que tengan Dispositivo de Identificación Individual Oficial

(DIIO), los mataderos y CFA deberán realizar la verificación de la correspondencia de los números de cada DIIO

respecto a lo registrado en el FMA. En caso de detectar irregularidades en la información contenida en el FMA,

los mataderos y CFA deberán registrar las diferencias en el recuadro 'Observaciones' del mismo FMA, lo que será

verificado por el Servicio.”

Se propone este texto para el numeral, ya la modificación propuesta no se establece forma ni plazo para informar

al Servicio, por lo que se solicita dejarla sin efecto y mantener lo indicado en la resolución original (texto

propuesto), pues en ella se establece la forma, y el plazo está dado por la obligatoriedad de entregar los FMA al

día hábil de la semana siguiente a la faena (numeral 8.1)

Numeral 10. “Todo movimiento o transporte de bovinos, equinos, porcinos, ovinos, caprinos, cérvidos,

camélidos sudamericanos domésticos, jabalíes y bubalinos, deberá ser acompañado durante todo el transporte

por el FMA.”

Para estos efectos se solicita aclarar que el FMA transitorio, emitido desde Sipec Móvil corresponde a

“funcionalidad electrónica” y por tanto, igualmente válidos para estos efectos; del mismo modo se solicita aclarar

plazo que tendrán quienes emiten estos FMA transitorios para actualizar la información en Sipec, se propone un

plazo de 5 días para homologarlo a la obligación de entregarlo en formato papel.

Por otra parte, los FMA transitorios, que por su naturaleza se emiten sin conexión a internet y probablemente sin

posibilidad de impresión, ¿cómo serán traspasados desde el predio de origen al transportista y posterior destino?

¿será válido, por ejemplo, la foto de la pantalla de quien origina el documento?

8. Se acoge, se aclará el procedimiento.

8.2 Se acoge.  El SAG definirá el procedimiento.

10. Si, el FMA emitido por SIPEC móvil corresponde a "funcionalidad electrónica". Respecto al plazo, se acoge. 

Gracias por la participación.
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Numeral 10.3. “Las ferias no podrán recibir ni rematar animales, sin que previamente hayan recepcionados el o los FMA, ya sea en

su formato papel o en su funcionalidad electrónica.

Se solicita aclarar si el FMA transitorio, corresponde a “funcionalidad electrónica” y válido para estos efectos; también definir

plazo para actualizar la información en Sipec, se proponen 5 días para homologarlo al formato papel. Por otra parte, los FMA

transitorios,¿cómo serán traspasados desde el predio de origen al transportista y posterior destino? ¿será válido, por ejemplo, la

foto de la pantalla de quien origina el documento?

Se solicita eliminar el párrafo “Además, no podrán recibir ni rematar animales que no cuenten con DIIO, para aquellas especies en

que esté establecida la identificación individual oficial.” y sustituirlo por: “En caso de detectar animales sin DIIO, las ferias deberán

reponerlo e informar este cambio en la sección de observaciones del FMA y además, por medio de FIIO en su formato electrónico,

emitido el titular o mandatario del establecimiento, el día de la subasta y antes de que estos animales sean despachados.”; pues

para poder verificar que todos los Animales poseen DIIO, es imprescindible descargar los animales, dentro del recinto de remate

(en corrales de descarga), lo que implica que se encuentran recibidos, pudiéndose sólo retornar al predio de destino -según la

normativa vigente- por ser defendidos por el vendedor o no estar aptos sanitariamente para la subasta. Sin embargo, al no contar

con DIIO, situación que se da en su mayoría, por pérdida en el medio de transporte, el recinto ferial no podría emitir el FMA de

retorno a su origen por no cumplir con la normativa vigente (individualización de los DIIOS en el FMA emitido), lo que contraviene

la normativa de trazabilidad y en específico la correspondiente a la especie bovina y la ley de abigeato.

Respecto a que los recintos feriales puedan realizar cambios de DIIOS, ello se funda en: el numeral 2, letra o) de esta resolución se

establece que el titular del establecimiento (en el caso de los recintos feriales, el Representante Legal) es responsable de los

animales que se encuentran en él, y en el numeral 6, se establece que es responsabilidad del titular identificar a los animales

existentes en el establecimiento, con el sistema de identificación que determine el servicio según especie y; a mayor

abundamiento en el numeral 7.2 se establece que el DIIO deberá permanecer durante toda la vida del animal, independiente del

destino que éste tenga.

Complementando, en la resolución 8.202, se ratifica en su numeral 3 que es responsabilidad de los titulares del establecimiento la

identificación de todos los bovinos presentes en el establecimiento pecuario con Dispositivo de Identificación Individual Oficial con

radiofrecuencia (RFID), y en su numeral 4 indica que cuando exista pérdida o sea inutilizado el DIIO, el titular del establecimiento

debe reemplazarlo por otro DIIO, debiendo informarlo por medio de FIIO (numeral 4.1) y dando de baja el DIIO perdido o

inutilizado (numeral 4.3); en tanto, en numeral 7 se indica que todos los bovinos que se trasladen en el territorio nacional deben

estar identificados con DIIO, registrado en Sipec y correctamente anotados en el FMA que ampara el traslado, siendo

responsabilidad del titular la verificación de que posean DIIO y que estén correctamente anotados en el FMA (numerales 9.1 y

9.2).

Por lo fundamentado y tomando de base que el recinto ferial es un establecimiento pecuario y por tanto su titular responsable de

dar cumplimiento a la legislación vigente, en este caso en lo referido a trazabilidad, es que resulta procedente que en caso de

Animales que se recepcionen sin DIIO, sea el titular o mandatario, el responsable de cambiar el DIIO, pues al cotejar el FMA con el

que ingresan es factible individualizar el DIIO a cambiar, informándolo al SAG, tal como se propone.

10.3  Si, el FMA emitido por SIPEC móvil corresponde a "funcionalidad electrónica". Respecto al plazo, se acoge.

En relación al traspaso del formato FMA desde el celular del titular al transportista, el SAG definirá

procedimiento.

En relación a la solicitud de eliminar el párrafo, no sabemos que párrafo se quiere eliminar dado que este no está

en resolución vigente ni tampoco en la propuesta que se envió a consulta.

Gracias por la participación.
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Numeral 11. “Los titulares de medialunas o lugares de rodeo, deberán verificar que los animales cuenten con el FMA a su ingreso y

serán los responsables de entregar el FMA de salida una vez finalizado el evento. Para tal efecto, deberán solicitar al Servicio con,

a lo menos 15 días de anticipación a la realización del evento, los

FMA necesarios adjuntando la nómina de propietarios que aporten ganado o que participen en el rodeo.”

Consideramos que es impracticable el tiempo de antelación con el que se debe contar con la nómina de propietarios que aporten

ganado o participen en el rodeo, pues en general, los participantes se inscriben hasta el mismo día del rodeo.

Numeral 11.1 “Los animales que participen en estos eventos deberán encontrarse identificados con DIIO y registrados en el

Sistema de Información Pecuaria oficial, para aquellas especies en que esté establecida la identificación individual oficial.”

Para estos efectos se entiende sólo que el DIIO esté registrado en Sipec, vale decir, que exista en el sistema, no siendo exigible

que estén registrados en el RUP indicado en el respectivo FMA que ampara el ingreso al evento, pues en caso contrario, la

funcionalidad Sipec Móvil no permitiría dar cumplimiento, entendiendo que su principal característica es que el FMA, -llamado

FMA transitorio- permite emitir este documento sin tener conexión a internet y por ende no registrado el movimiento en el

Sistema de Información Pecuaria, en el momento en que ingresa al evento.

Numeral 12, letra b. “El FMA formato electrónico deberá ser emitido directamente desde el Sistema de Información Pecuaria

Oficial, o desde la aplicación Sipec móvil, en cuyo caso se denominará FMA Transitorio, debiendo contener la siguiente

información”

Para estos efectos se solicita aclarar que el FMA transitorio, emitido desde Sipec Móvil corresponde a “FMA formato electrónico”

y por tanto igualmente válido para estos efectos, del mismo modo se solicita aclarar plazo que tendrán quienes emiten estos FMA

transitorios para actualizar la información en Sipec, se propone un plazo de 5 días para homologarlo a la obligación de entregarlo

en formato papel. Se considera importante que el FMA transitorio cumpla las mismas exigencias, incluido los datos del

transportista, para dar fiel cumplimiento, entre otros, a la ley de abigeato.

Numeral 13.4. “Cuando el titular requiera más de cinco FMA por RUP, deberá emitir FMA formato electrónico a través del Sistema

de Información Pecuaria oficial, o desde la aplicación Sipec móvil, en cuyo caso se denominará FMA Transitorio, el que deberá

actualizar en Sipec en un plazo no superior a 5 días desde su emisión” 

Para estos efectos se solicita aclarar que el FMA transitorio, emitido desde Sipec Móvil corresponde a “FMA formato electrónico”

y por tanto igualmente válido para estos efectos, del mismo modo y homologando al FMA en papel, se debe establecer plazo para

actualización de datos en Sistema de Información Pecuaria Oficial.

Numeral 13.6. “Se restringirá la entrega de FMA a establecimientos que se encuentren bajo restricciones de movimiento de

animales por aplicación de programas oficiales, salvo autorización de la Dirección Regional del Servicio respectiva, del mismo

modo se restringirá el uso de Sipec Móvil.”

Consideramos que, dado que los establecimientos indicados en este numeral se encuentran bajo restricción de movimiento de

animales, por aplicación de programas oficiales, la aplicación Sipec Móvil podría vulnerar ciertas restricciones establecidas en

Sipec, por lo que se debería restringir su uso.

11. Respecto al tiempo de solicitar  la nómina de propietarios, se analizará.

11.1 A modo de aclaración. En el caso de efectuar un movimiento mediante SIPEC móvil, antes que todo, se

debe sincronizar la información en la app estando con conexión y asi quedaran disponibles los DIIO para

movilizar. La aplicación no moverá un DIIO que no se encuentre registrado en el RUP de origen.

12. En relación al resuelvo 12 b. este resuelvo no corresponde al que se envió en la propuesta de modificación de

esta consulta, sin desmedro de lo anterior, le comunico que el formato de SIPEC móvil se reconocerá como FMA

electrónico y respecto a los plazos, el SAG definirá procedimiento.

13.4 El formato de SIPEC móvil se reconocera como FMA electrónico y respecto a los plazos, el SAG definirá

procedimiento.

13.6 Se analizará.

Gracias por la participación.
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Numeral 16. “En caso de utilizar el FMA formato electrónico, el movimiento quedará registrado automáticamente en el

establecimiento de destino. El titular o mandatario tendrá un plazo de 5 días para rechazar o modificar el movimiento por vía

electrónica posterior a este plazo deberá concurrir a la oficina del Servicio de su jurisdicción con la copia del FMA. Se exceptúan de

esta obligación los recintos feriales, quienes registran la información de Ingreso en la funcionalidad electrónica “Módulo de feria””

Respecto a la posibilidad de que el titular o mandatario pueda rechazar o modificar los FMA electrónicos, en la actualidad ello no

es posible de efectuar por parte de los recintos feriales, quienes para registrar la información de todo el ganado ingresado en los

recintos feriales utiliza la funcionalidad “Módulo de Feria” que permite registrar la totalidad de DIIOS ingresados con captura

electrónica de la información, por medio de bastones

“Del mismo modo se exceptúan de esta obligación quienes reciban FMA transitorios emitidos desde Sipec Móvil.”

Si se considera que el FMA transitorio emitido desde Sipec Móvil tiene las mismas funcionalidades y características de un FMA

electrónico y que en el minuto en que el emisor de éste se conecte a internet pasará a ser un FMA electrónico emitido desde Sipec

no se puede obligar a quien recibe el FMA Transitorio a modificar o rechazar este movimiento, pues no tiene certeza de cuándo

será actualizado en Sipec y por ende, no tendrá claridad desde cuando comienza y termina este plazo.

“El FMA formato electrónico deberá ser distribuido de la siguiente manera: una copia (impresa o digital) acompañará el transporte

de los animales y deberá permanecer en el establecimiento de destino, y la otra permanecerá en el establecimiento de origen”

Consideramos adecuado indicar la distribución del FMA formato electrónico, en cuanto a la obligación de entrega a destino y

obligación de portarla durante el transporte.

Numeral 17. “Sin perjuicio de lo establecido en el Reglamento sobre Protección del Ganado, el transportista, durante todo el

transporte, deberá cumplir con las siguientes obligaciones:

a. Llevar consigo el FMA que señale la procedencia de los animales y entregarlo en el establecimiento de destino.

b. Verificar que la cantidad de animales que transporta sea la indicada en el FMA y para aquellas especies en las cuales es

obligatorio el uso de DIIOS, que la cantidad de DIIOS anotados en la sección de individualización coincida con lo transportado.”

Se solicita sustituir la letra b por indicado, pues tal y como se indica en el numeral 2, letra p) al transportista le cabe sólo la

responsabilidad de la carga de animales y portar durante el transporte la documentación que acredite la procedencia de los

animales, no siendo su responsabilidad el que los animales cuya individualización es obligatoria posean el DIIO, sino del titular del

establecimiento -tanto del origen como el destino-, tal y como lo indican los numerales 6 y 7.2, así como lo indicado en la

resolución 8.202.

En la práctica, además, las condiciones medioambientales (falta de luminosidad, inclemencias climáticas, etc.) hacen

impracticable que el transportista pueda verificar que la totalidad de los animales posean DIIO (para las especies que así se

establece)

“c. Registrar en el FMA en "Observaciones" la muerte y/o pérdida de animales que se produzcan durante el transporte.”

Consideramos adecuado indicar un procedimiento claro para los transportistas respecto a las muertes y/o pérdidas, por lo que

solicitamos mantener este numeral.

16. Se mejorará redacción, especificando que el plazo de 5 días para rechazar o modificar el movimiento (aplica

de predio a predio).

17. b. Se acoge y quedará como se propone "b. Verificar que la cantidad de animales que transporte sea la

indicada en el FMA y para aquellas especies en las cuales es obligatorio el uso de DIIO, lo tengan aplicado y

ademas que la cantidad de DIIO anotada en la seccion de individualización coincida con lo transportado."

17.c. Se acoge, el SAG definirá un procedimiento.

Gracias por la participación.



Miguel Gutierrez Servicio Agrícola y

Ganadero Ñuble

• Debería indicarse que cualquier discordancia entre los DIIOs registrados en FMA papel con los animales

trasladados en vehículo deben ser registrados en la sección observaciones. De ese modo en mataderos o feria de

ganado el funcionario SAG (entregar más atribuciones al MVIO y/o TIO) puede una vez registrado, modificar el

DIIO mal anotado y luego aceptar el FMA en sipecweb. Así realmente se darán de baja los DIIOs que llegaron a

feria y mataderos evitando dar de baja o mover DIIOs que no corresponden. Por tanto sacar el ítems de

observaciones encuentro que es un error que es el campo donde se puede respaldar lo observado por equipo

SAG. 

• Es necesario contar con una copia del FMA en matadero y feria de ganado y aquellos que no cuenten con su

FMA papel y lo hacen mediante modalidad electrónica será el matadero o feria quién deberá imprimir una copia

con el fin de respaldar el ingreso del ganado cotejando los DIIOs trasladados vs lo registrado en sipecweb.

Gracias por sus comentarios y le informo que se está trabajando en un procedimiento para el reemplazo de el

campo de observaciones.

Carlos Arancibia FEDELECHE Resuelvo 2. letra c),INCORPORAR "TIPO BOTON" QUEDANDO LA REDACCION DE LA SIGUIENTE FORMA:

Dispositivo de Identificación Individual Oficial (DIIO): Corresponde a un arete o un bolo ruminal, con un número

oficial único e irrepetible impreso y sistema de identificación con radiofrecuencia (RFID) incorporado. El tipo

arete, de material plástico, debe estar conformado por: a) para bovinos, un dispositivo tipo paleta (macho-

hembra) y un dispositivo tipo botón con RFID (macho-hembra); b) para camélidos sudamericanos domésticos, un

dispositivo tipo botón con RFID (macho-hembra) o; c) para ovinos y caprinos tipo paleta (macho-botón RFID

hembra) o un dispositivo TIPO BOTÓN con RFID (macho-hembra). El tipo bolo ruminal, está conformado por un

dispositivo tipo bolo ruminal con RFID y un dispositivo tipo paleta (macho-hembra). Estos dispositivos deben

cumplir con las especificaciones técnicas que determine el Servicio.

punto 8.2: Especificar forma y plazo en que debe ser informada al Servicio

Elimínese del Resuelvo 17., la letra c.: ¿QUÉ PASA SI UN ANIMAL SE MUERE EN EL TRANSPORTE? ¿CÓMO SE

INFORMA?

2.c. No se acoge. A modo de aclaración, en la definición letra c) se menciona el identificador único con RFID

(macho-hembra) y las especificaciones técnicas quedan en la resolución específica de la especie y en la resolución

de proveedores y distribuidores de DIIO.

8.2. Se acoge. El SAG definirá procedimiento.

17. c.Se acoge. El SAG definirá procedimiento.

Gracias por la participación.

Rafael Lecaros Faenacar AG Consideramos que eliminar toda posibilidad de registrar los casos particulares de animales, cuyo Beneficio/costo

de un sistema de radio frecuencia, no sería compatible, ni facilitaría la identificación (por ejemplos terneros

machos de lechería), eliminando así la posibilidad de identificarlos, aunque sea con un cartón. Hoy ya perdemos

mucha información publica privada al no contar con un registro oficial de los nacimientos hasta < de 1 mes y,

eliminar la excepción de identificarlos con algo de bajo costo, solo aleja la oportunidad de hacerlo algún día. DEBE 

MANTENERSE UNA FORMA EXCEPCIONAL DE IDENTIFICAR Y REGISTRAR ENTRADAS, MOVIMIENTOS Y BAJAS

(TERNEROS), a criterio y autorización del SAG

Su comentario corresponde al resuelvo 3.3 señalado en la propuesta de modificación de la Resolucion 8202

/2015. Si requiere mas información nos puede enviar un correo directamente a trazabilidad@sag.gob.cl

Gracias por la participación.

Jorge Vera B. FEDECARNE F. G. Sin comentarios Gracias por la participación.



Rodrigo Mardones Agrollanquihue A.G Respecto del resuelvo 1.3 de la nueva resolución y que se refiere al resuelvo 16 de la res. 6774, que se modifica

por lo siguiente:" 16. En caso de utilizar el FMA formato 

electrónico, el movimiento quedará registrado automáticamente en el 

establecimiento de destino. El titular o mandatario tendrá un plazo de 5 días para

rechazar o modificar el movimiento por vía electrónica; posterior a este plazo 

deberá concurrir a la oficina del Servicio de su jurisdicción con la copia del FMA."

SOLICITAMOS EXTENDER EL PLAZO A 10 DÍAS, con el fin de asegurar la gestión por parte del titular sin arriesgar

pérdida de trazabilidad. Lo anterior debido a las dificultades de conectividad digital y vial que son comunes en los

sectores rurales de nuestro país, especialmente en zonas extremas, las que no solo se encuentran en las

provincias y regiones australes

16. No se acoge.

Gracias por la participación.

Verónica Ruiz CORPORACIÓN DE LA

CARNE

Observaciones a Resolución 6774 Exenta.

1.- En relación al punto 1.1 c) sobre identificación de los animales, debiera especificarse, para el caso del arete tipo paleta (macho-

hembra) en la especie bovina, que dicho arete debe contener el número de identificación correspondiente. Del mismo modo, en el caso

de la especie ovina/caprina, entendemos que actualmente la normativa no establece identificación con DIIO RFID para esta especie. Dado

creo que para estas especies complejiza la operatividad de lectura de DIIOS, por lo tanto, sería conveniente que se señalen los casos en

los cuales la identificación con DIIO RFID será necesaria, por ej: exportación de ejemplares vivos.

Adicionalmente, consultar las implicancias de la eliminación de la alternativa de sólo disponer de botón o dicho de otro modo, la

obligatoriedad de tener ambos componentes. Esto para efectos de considerarlo como una irregularidad y que a partir de lo mismo, sea

susceptible a ser excluido de algunos criterios de elegibilidad.

2.- En relación al punto 8 de la normativa, se solicita

a) Agregar al punto 8.1.-: Aclaración de cómo operarán los FMA emitidos desde la aplicación Sipec Movil que por su naturaleza no está

registrado en SipecWeb (por la funcionalidad de emitirse sin conexión a internet), así como tampoco tendrán su versión en papel?  

b) En relación a la modificación propuesta al punto 8.2, Debería establecerse la forma, plazo y la retención de las canales como lo indica la

propuesta de modificación de la resolución 8202. Ello, dado que resulta complejo revisar y comparar 600 aretes diarios, cotejando la

información con un documento impreso que llega a las plantas.

Se propone chequear de forma digital todo FMA digital vs los aretes

leídos, descargado al alguna plataforma para cotejar. Solo quedaría hacerlo manual, en los FMA manuales.

Se solicita incorporar algún requisito y restricción para los FMA manuales, con autorización expresa a cierto tipo de productores que no

tienen bajo ninguna circunstancia la opción del FAM electrónico, ya sea por condición personal de ellos o conectividad.

Aclaración de cómo operarán los FMA emitidos desde la aplicación Sipec Movil que por su naturaleza no está registrado en SipecWeb (por

la funcionalidad de emitirse sin conexión a internet), así como tampoco tendrán su versión en papel? Puede ser una foto u otro medio

verificable? Porque la foto podría trucarse, pero de lo contrario se va a hacer inviable para el funcionamiento del transportista. El

procedimiento debe quedar claramente establecido.

3.- Respecto al punto 10, sobre transporte, se solicita precisar cómo operarán los FMA emitidos desde la aplicación Sipec Movil que por

su naturaleza no está registrado en SipecWeb (por la funcionalidad de emitirse sin conexión a internet), así como tampoco tendrán su

versión en papel, si está pensado en emitir en lugares donde no existe conectividad?, pues quien emite este FMA -Offline es distinta a la

persona que transporta los animales y partiendo de la base que no existe internet ¿cómo se asegura que este FMA-Offline será

acompañado durante todo el transporte? 

4.- Respecto al punto 10.1, se solicita aclarar concepto de Titular, si es también extensible a los mandatarios, es decir, si es ampliable a

otras personas.

5.- Respecto al punto 10.2. se solicita precisar cómo operarán los FMA emitidos desde la aplicación Sipec Movil que por su naturaleza no

está registrado en SipecWeb (por la funcionalidad de emitirse sin conexión a internet), así como tampoco tendrán su versión en papel, si

está pensado en emitir en lugares donde no existe conectividad?, pues quien emite este FMA -Offline es distinta a la persona que

transporta los animales y partiendo de la base que no existe internet ¿cómo se asegura que

2.c. Las especificaciones tecnicas de los DIIO, por especie, se encuentran establecidas en la resolución de

proveedores y distribuidores de DIIO (Res. 6.944/2015).

8.1 Se acoge. El SAG definirá procedimiento.

8.2 Se acoge. El SAG definirá procedimiento.

Respecto a la obligatoriedad de tener ambos componentes, se acoge y se modifica que podra tener un solo

componente pero debe ser el RFID.

Respecto a la restricción de entrega de FMA papel estan definidas en los programas pecuarios oficiales.

10. El SAG definirá procedimiento.

10.1 Se analizará.

10.2 El SAG definirá procedimiento.

Gracias por la participación.
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1.- En relación al punto 1.1 c) sobre identificación de los animales, debiera especificarse, para el caso del arete tipo

paleta (macho-hembra) en la especie bovina, que dicho arete debe contener el número de identificación

correspondiente. Del mismo modo, en el caso de la especie ovina/caprina, entendemos que actualmente la normativa

no establece identificación con DIIO RFID para esta especie. Dado creo que para estas especies complejiza la

operatividad de lectura de DIIOS, por lo tanto, sería conveniente que se señalen los casos en los cuales la identificación

con DIIO RFID será necesaria, por ej: exportación de ejemplares vivos.

Adicionalmente, consultar las implicancias de la eliminación de la alternativa de sólo disponer de botón o dicho de otro

modo, la obligatoriedad de tener ambos componentes. Esto para efectos de considerarlo como una irregularidad y que a 

partir de lo mismo, sea susceptible a ser excluido de algunos criterios de elegibilidad.

2.- En relación al punto 8 de la normativa, se solicita

a) Agregar al punto 8.1.-: Aclaración de cómo operarán los FMA emitidos desde la aplicación Sipec Movil que por su

naturaleza no está registrado en SipecWeb (por la funcionalidad de emitirse sin conexión a internet), así como tampoco

tendrán su versión en papel?  

b) En relación a la modificación propuesta al punto 8.2, Debería establecerse la forma, plazo y la retención de las canales

como lo indica la propuesta de modificación de la resolución 8202. Ello, dado que resulta complejo revisar y comparar

600 aretes diarios, cotejando la información con un documento impreso que llega a las plantas.

Se propone chequear de forma digital todo FMA digital vs los aretes

leídos, descargado al alguna plataforma para cotejar. Solo quedaría hacerlo manual, en los FMA manuales.

Se solicita incorporar algún requisito y restricción para los FMA manuales, con autorización expresa a cierto tipo de

productores que no tienen bajo ninguna circunstancia la opción del FAM electrónico, ya sea por condición personal de

ellos o conectividad.

Aclaración de cómo operarán los FMA emitidos desde la aplicación Sipec Movil que por su naturaleza no está registrado

en SipecWeb (por la funcionalidad de emitirse sin conexión a internet), así como tampoco tendrán su versión en papel?

Puede ser una foto u otro medio verificable? Porque la foto podría trucarse, pero de lo contrario se va a hacer inviable

para el funcionamiento del transportista. El procedimiento debe quedar claramente establecido.

3.- Respecto al punto 10, sobre transporte, se solicita precisar cómo operarán los FMA emitidos desde la aplicación

Sipec Movil que por su naturaleza no está registrado en SipecWeb (por la funcionalidad de emitirse sin conexión a

internet), así como tampoco tendrán su versión en papel, si está pensado en emitir en lugares donde no existe

conectividad?, pues quien emite este FMA -Offline es distinta a la persona que transporta los animales y partiendo de la

base que no existe internet ¿cómo se asegura que este FMA-Offline será acompañado durante todo el transporte? 

4.- Respecto al punto 10.1, se solicita aclarar concepto de Titular, si es también extensible a los mandatarios, es decir, si

es ampliable a otras personas.

2.c. Las especificaciones tecnicas de los DIIO, por especie, se encuentran establecidas en la resolución de

proveedores y distribuidores de DIIO (Res. 6.944/2015).

8.1 Se acoge. El SAG definirá procedimiento.

8.2 Se acoge. El SAG definirá procedimiento.

Respecto a la obligatoriedad de tener ambos componentes, se acoge y se modifica que podra tener un solo

componente pero debe ser el RFID.

Respecto a la restricción de entrega de FMA papel estan definidas en los programas pecuarios oficiales.

10. El SAG definirá procedimiento.

10.1 Se analizará.

10.2 El SAG definirá procedimiento.

Gracias por la participación.



VERONICA RUIZ

NOLF

CORPORACION DE LA

CARNE

5.- Respecto al punto 10.2. se solicita precisar cómo operarán los FMA emitidos desde la aplicación Sipec Movil que por

su naturaleza no está registrado en SipecWeb (por la funcionalidad de emitirse sin conexión a internet), así como

tampoco tendrán su versión en papel, si está pensado en emitir en lugares donde no existe conectividad?, pues quien

emite este FMA -Offline es distinta a la persona que transporta los animales y partiendo de la base que no existe

internet ¿cómo se asegura que este FMA-Offline será acompañado durante todo el transporte? 

6.- Respecto al punto 10.3 se solicita explicitar cómo operarán los FMA emitidos desde la aplicación Sipec Movil que por

su naturaleza no está registrado en SipecWeb (por la funcionalidad de emitirse sin conexión a internet), así como

tampoco tendrán su versión en papel, si está pensado en emitir en lugares donde no existe conectividad?, pues quien

emite este FMA -Offline es distinta a la persona que transporta los animales y partiendo de la base que no existe

internet ¿cómo se asegura que este FMA-Offline será acompañado durante todo el transporte y luego entregado el

Recinto Ferial? Lo indicado en el numeral es impracticable en los recintos feriales, pues para poder verificar que todos

los animales de un camión tienen DIIO es necesario e imprescindible descargar dichos animales, obviamente aquello

dentro del recinto de remate, por lo que con este solo hecho no se puede dar cumplimiento a la restricción de ingreso

de esos animales.  

7.- En relación al punto 10.4 y 11.1.- se solicita explicitar el procedimiento para el trabajo con SIPEC móvil y la emisión

de FMA.

8.- En relación al punto 11.b.- se solicita indicar el procedimiento y qué requisitos tiene la nueva modalidad SIPEC móvil

que permite emitir FMA sin estar conectado a internet y por ende no registrado en Sipecweb al momento de la

recepción?, en especial el plazo para actualizar información en SipecWeb.

9.- En el punto 11c.- se solicita explicitar cómo funcionará el FMA para la especie ovina. 

10.- En relación al punto 13.4, se solicita explicitar el procedimiento de trabajo bajo SIPEC móvil. Del mismo modo, en el

punto 13.6, relativo a la restricción de entrega de FMA que estén con impedimentos establecidos por SAG, se solicita

indicar cómo se generará dicha restricción en caso de SIPEC móvil.

11.- En el caso del punto 16, “En caso de utilizar el FMA formato electrónico, el movimiento quedará registrado

automáticamente en el establecimiento de destino. El titular o mandatario tendrá un plazo de 5 días para rechazar o

modificar el movimiento por vía electrónica; posterior a este plazo deberá concurrir a la oficina del Servicio de su

jurisdicción con la copia del FMA” se solicita indicar como operarán los FMA emitidos desde la aplicación Sipec Móvil si

podría no estar registrado en SiepcWeb, por no establecerse un plazo para su actualización en línea, así como tampoco

podría existir copia en papel para poder concurrir a la oficina del servicio?

Adicionalmente, solicitar dar claridad respecto a si se hace referencia al titular o mandatario del origen o del destino del

movimiento, en cuanto a la objeción del mismo. O ambos según su perfil?

10.2. En este punto, operara de la misma manera que establece la normativa vigente 

" 10.2. Cuando en un mismo medio de transporte se efectúen movimientos de animales desde distintos

establecimientos de origen y hacia distintos establecimientos de destino, se deberá completar un FMA por cada

uno de los movimientos".

10.3. Las ferias no podrán recibir ni rematar animales, sin que previamente hayan recepcionados el o los FMA, ya

sea en su formato papel o en su funcionalidad electrónica. Además, no podrán recibir ni rematar animales que no

cuenten con DIIO, para aquellas especies en que esté establecida la identificación individual oficial". El SAG

definirá procedimiento.

10.4. y 11.1. El SAG definirá procedimiento.

11. b. Respecto al plazo para actualizar información en SIPEC web, el SAG definirá procedimiento.

11.c. No podemos saber a que se refiere, no existe el resuelvo 11. c.

"13.4. Cuando el titular requiera más de cinco FMA por RUP, deberá emitir FMA formato electrónico a través de

Sistema de Información Pecuaria oficial". 

El SIPEC móvil funciona de igual manera que un FMA electrónico. Respecto a la restricción de entrega de FMA

papel estas se encuentran definidas en cada programa pecuario oficial.

16. Se acoge. El SAG definirá procedimiento.

Gracias por la participación.
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12.- “Sobre el punto 17, Sin perjuicio de lo establecido en el Reglamento sobre Protección del Ganado, el

transportista, durante todo el transporte, deberá cumplir con las siguientes obligaciones:

a. Llevar consigo el FMA que señale la procedencia de los animales y entregarlo en el establecimiento de destino”

Se solicita indicar cómo operarán los FMA emitidos desde la aplicación Sipec Móvil si podría no estar registrado

en SiepcWeb, por no establecerse un plazo para su actualización en línea, así como tampoco podría existir copia

en papel para poder concurrir a la oficina del servicio?, así como se eliminó en el numeral 16 la obligación de

entregar copia impresa en el destino?

c. “Registrar en el FMA en "Observaciones" la muerte, pérdida de animales o caídas de DIIO que se produzcan

durante el transporte.”

Se solicita precisar : ¿Cuál será el procedimiento para para muertes y perdidas de DIIO durante el transporte? En

caso de traslado a ferias, al no poder ingresar como lo establece la norma (cosa que es impracticable) ¿los

animales deben quedar en el medio de transporte? ¿Cómo aplica en este caso las normas de bienestar animal?

21.- En este nuevo punto, al hacer referencia a los documentos electrónicos, precisar si estos deberán ser

igualmente impresos para todos los efectos, o existe una condición de validación electrónica, para intercambio

digital.

17. a. Se acoge. El SAG definirá procedimiento.

17.c. Se acoge. El SAG definirá procedimiento.

21. No es necesaria la impresión.

Gracias por la participación.


